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 La integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tejupilco, 

como órgano de concertación y deliberación en materia de planeación estratégica, 

su función principal ésta orientada a promover la participación de los distintos 

sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y 

control del Plan de Desarrollo Municipal para el período 2025-2027, asegurando la 

congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Plan Estatal de 

Desarrollo 2023-2029, fortaleciendo los vínculos entre los gobiernos federal, estatal 

y municipal. Por lo anterior, la administración municipal implantó en términos de ley, 

el mecanismo de participación democrática en el proceso de Planeación del 

Desarrollo Municipal, en el que formaron parte las delegaciones y representaciones 

de las dependencias del gobierno federal y estatal, así como representantes de las 

organizaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho mecanismo fue 

operado por el COPLADEMUN. En la instalación se informó que el Plan de 

Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025- 2027, se conformará al asumir la estructura 

programática lo más apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del 

Estado de México, a efecto de homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de 

Planeación Democrática para el Desarrollo. Este instrumento de Planeación 

Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir su informe de 

gobierno el presidente Municipal y la segunda, al cierre del ejercicio presupuestal, 

constituyendo esta evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública 

Municipal. En el caso de que haya revisiones, estas tendrán como propósito 

determinar los avances y logros de los objetivos, estrategias, líneas de acción y 

metas intermedias y los resultados de la evaluación servirán para reorientar los 

programas y acciones de esta esfera de gobierno. Por lo anterior, el Plan de 

Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027, es el instrumento rector que orienta 

las acciones del gobierno municipal en los próximos años para el cumplimiento de 

los objetivos que se traducen en desarrollo social, económico y ambiental, con 

alineamiento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) contenidos en la 

Agenda 2030, donde nadie se quede atrás, garantizando los derechos humanos de 

los habitantes de nuestro municipio, este documento da cumplimiento a las normas 

jurídicas del Sistema de Planeación Democrática, donde se recogieron las 

aspiraciones de la sociedad y dieron guía al destino en cada uno de los temas y 

subtemas que conforman las políticas públicas establecidas a través de siete ejes, 

a cuatro se les denominó “Ejes del Cambio” y a tres “Ejes Transversales”. 

PRESENTACIÓN 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                 
 
 
 
 
 
 

 

 

PRESENTACIÓN 

Con las atribuciones que me confieren los artículos 327-A y 327-B del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 35 al 38 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, y el 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, donde se señala la obligación de llevar a cabo la evaluación de los 

resultados de la ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal y sus programas; 

y destacando la necesidad de que dicho ejercicio sea congruente con los 

mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios, que incluye además los logros y 

avances obtenidos en este Cuarto trimestre del año 2025, de la gestión municipal. 

El Cuarto “Informe de las Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal” 2025, es un ejercicio de resultados, a través del seguimiento 

y evaluación; representa una obligación y el compromiso social de esta 

administración en la rendición de cuentas para los ciudadanos, con objetividad y 

transparencia de modo que la población reconozca el quehacer gubernamental y 

valore la manera en que se administran los recursos públicos. La evaluación en el 

cumplimiento de los objetivos y las metas, son el resultado de la instrumentación 

metodológica como modelo organizacional del Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) y el grado de consecución de sus objetivos para que puedan ser confirmados 

mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), todo ello permite 

impulsar la Gestión para Resultados (GPR). El documento plasma un avance 

general de los principales logros y alcances de los programas, proyectos, obras y 

acciones derivadas del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, enmarcados en el 

Programa Anual (PA) “2025. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y 

Soberano en México.” identificando la situación actual en la que se encuentra cada 

una de las acciones sustantivas municipales de los programas y proyectos que se 

informan, para lo cual se incluye un breve diagnóstico y análisis que contiene 

información cuantitativa y cualitativa, de forma que se perciben y dimensionan las 

condiciones del entorno municipal vigente. En esta administración municipal, 

constituimos un gobierno que trabaja para generar la cultura de la evaluación, que 

permita mejorar el desempeño en beneficio de la ciudadanía y poner a su 

disposición información objetiva sobre el impacto de los programas. La evaluación 

forma parte de un proceso de mejora continua a la planeación estratégica y la 

presupuestal, ya que se valora la aplicación de los recursos y su aprovecha 

 

 

 

INTRUDUCCIÓN 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE TEJUPILCO 

2025-2027 

El Sistema Municipal DIF de Tejupilco tiene como objetivo primordial el brindar 

mejores condiciones de vida a los grupos vulnerables del municipio, promoviendo 

el desarrollo integral de las familias Tejupilquenses mediante la implementación de 

diversos servicios asistenciales y programas que permitan identificar las 

necesidades y demandas de la población; así como, promover el bienestar e 

inclusión social en todo momento de las personas con capacidades diferentes, 

adultos mayores, mujeres y la protección de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Engloba los proyectos orientados a fomentar la integración familiar, el respeto y el 

impulso de valores que permitan a cada individuo un desarrollo armónico, sano, 

pleno que asista al mejoramiento en las condiciones de vida, bienestar y 

empoderando al respeto de los habitantes del municipio que más lo necesitan. 
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El área de la presidencia del SMDIF tiene como prioridad principal brindar mejores 

condiciones de vida a los grupos vulnerables del municipio, promoviendo el 

desarrollo integral de las familias Tejupilquenses mediante la gestión de diversas 

acciones, servicios asistenciales y programas que permitan resolver las necesidades 

y demandas de la población; así como promover el bienestar e inclusión social en 

todo momento de las personas con capacidades diferentes y adultos mayores; así 

como la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

De igual manera se incluyen las gestiones que favorezcan el desarrollo de un 

gobierno democrático, el cual impulse la participación social y ofrezca servicio de 

calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la 

población. 

 

 

• Asistencia de la presidenta del SMDIF a diversas reuniones de trabajo con 

instancias del gobierno federal y estatal en coordinación con el ayuntamiento de 

Tejupilco. 

• Se brinda la atención a los adultos mayores que asisten al SMDIF de Tejupilco 

para la gestión de algún aparato funcional o apoyo médico-asistencial. 

• Se ha asistido a diversas instancias del DIFEM y del gobierno del estado para 

gestionar apoyos para beneficio de las familias Tejupilquenses. 

• Se suministran desayunos a los niños y niñas que están inscritos en el programa 

Alimentación Escolar para el Bienestar en la modalidad Desayunos Fríos con un 

padrón de 6,374 beneficiados con la dotación alimentaria en los niveles 

escolares de preescolar y primarias pertenecientes al Sistema Educativo Estatal, 

así como diversos CONAFEs, dotando a un total de 207 planteles educativos en 

el territorio municipal. 

• Se da supervisión a 57 desayunadores mediante el Programa de Desayuno 

Escolar Caliente en las diferentes localidades y comunidades del municipio, con 

un total de 2,498 beneficiados. 

• Se ha hecho entrega de ayudas técnicas a los adultos mayores, entre los que 

destacan sillas de ruedas, bastones, pañales y andaderas por medio de la 

Coordinación de Atención a los Adultos Mayores. 

 

 

PRESIDENCIA DEL SMDIF TEJUPILCO 

ACCIONES 
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• En apoyo de las familias más vulnerables del municipio este año 2025 se hizo 

entrega en diferentes localidades de 1,297 cobertores para la temporada 

invernal, gestionados ante el DIFEM. 

• Se gestionaron ante el DIFEM y se llevó a cabo la entrega de 1,200 juguetes, 89 

colchonetas, 25 colchonetas del Programa APCE, 40 botes de 

impermeabilizante, 27 botes de pintura, 410 láminas, 40 láminas del Programa 

APCE y 113 tinacos de 450 litros de capacidad c/u. 

• Por medio de la Estancia Infantil Mónica Pretelini de Peña, se brinda la atención 

del servicio educativo-asistencial para hijos de madres y padres trabajadores, 

contando con una matrícula hasta la fecha de 48 niñas y niños beneficiados y 

sus familias. 

• El SMDIF de Tejupilco en el mes de mayo fue sede de entrega de Canasta 

Alimentaria del Bienestar de 2 hasta 5 años 11 meses, no escolarizados, 

recibiendo a los municipios de Texcaltitlán, San Simón de Guerrero, Amatepec, 

Sultepec y Almoloya de Alquisiras, así mismo, se gestionó las Jornadas Médicas 

DIFEM el día 26 de mayo para la localidad de San Miguel Ixtapan, dando 

servicios de Medicina General, Odontología y Nutrición, de manera gratuita. 

• El 30 de mayo se llevó a cabo las Brigadas Comunitarias de Salud Mental en el 

municipio de Temascaltepec, con la participación de la Lic. Marcela Ruiz 

Esparza Domínguez Presidenta Honoraria del SMDIF Tejupilco. El propósito de 

esta actividad es enfocarse en la prevención y promoción, buscan construir una 

comunidad más resiliente y capaz de afrontar los desafíos relacionados con la 

salud mental. 

• Se realizaron 2 Jornadas por parte del DIFEM en Tejupilco, ofreciendo 

gratuitamente servicios médicos, odontológicos, asesorías legales, apoyos 

asistenciales, entre otros servicios; a niños, adolescentes, adultos mayores, 

personas con discapacidad y a la población que se encuentra en situación de 

vulnerabilidad. 

• El día 24 de junio se hizo entrega de Ayudas Técnicas Ortoprotésicas (Prótesis) 

a personas con discapacidad de Tejupilco. El SMDIF Tejupilco, continúa 

haciendo gestión para que este tipo de programas de Atención para el Bienestar 

de Grupos Prioritarios, siga llegando hasta nuestro municipio de Tejupilco. 

 

• Se asistió a una reunión convocada por la Dirección de Enlace y Vinculación 

Regional del DIFEM, a cargo de la Lic. Dayana Gómez, coordinando la Segunda 

Reunión Regional con 11 municipios de los Sistemas Municipales DIF. 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                 
 
 
 
 
 
 

 

• El día 8 de septiembre, asistió la presidenta honoraria del SMDIF Tejupilco al 

Décimo Quinto Festival Estatal de la Canción Infantil a favor de la Donación de 

Órganos y Tejidos, bajo el lema “Haz que tu canto realice un milagro de vida”, 

con el compromiso institucional y educativo que impulsa la difusión de este 

importante mensaje en coordinación con el Instituto de Salud del Estado de 

México, a través de Centro Estatal de Trasplantes y la secretaria de Educación. 

• El día 10 de septiembre nuestro municipio fue sede de la Reunión de trabajo con 

presidentas y presidentes de 22 SMDIF del Sur del Estado de México, dirigida 

por la Lic. Karina Martínez Reyes, directora de Alimentación del DIFEM. 

• El día 12 de septiembre se hizo entrega de una dotación de láminas, tinacos, 

colchonetas y cobertores, donde fueron beneficiadas familias de diferentes 

comunidades de Tejupilco, en especial la localidad de Rancho las Moras, ya que 

en días pasados sufrieron inundaciones, apoyos gestionados del programa de 

“Atención a Población en Condiciones de Emergencia (APCE). 

• El día 19 de septiembre el SMDIF de Tejupilco participo en la convocatoria del 

2do. Simulacro Nacional 2025 de instituciones públicas y privadas a nivel 

nacional realizada por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la 

Coordinación Nacional de Protección Civil, incluyendo la participación del 

personal de las oficinas centrales, URIS, Estancia Infantil y Casa de Dia del 

Adulto Mayor; fomentando la cultura de la protección civil y el fortalecimiento de 

las capacidades de reacción. 

• Se tuvo participación en los eventos cívicos conmemorativos del 13 se 

septiembre por el 178 aniversario de la Gesta Heroica de los Niños Héroes, el 

15 de septiembre en Conmemoración al CCXV Aniversario del Grito de la 

Independencia de México, el 16 de septiembre en conmemoración del 215 

Aniversario del Inicio de la Lucha de Independencia de México y del 27 de 

septiembre con la ceremonia cívica del 204 aniversario de la Consumación de la 

Independencia de México. 

• El día 29 de octubre el SMDIF de Tejupilco fue cede de la muestra gastronómica 

"Calaveras y Sabor; un Festín para las Ánimas" organizado por parte de la 

Dirección de Alimentación del DIFEM, la cual es una inmersión culinaria en esta 

tradición y se tuvo la participación de 19 municipios del sur del estado; 

llevándose a cabo la degustación de platillos típicos de la región, concurso del 

mejor stand y el concurso de catrinas. 
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HORTADIF se enfoca en lograr que en las comunidades trabajen en equipo para 

darle continuidad y seguimiento a las capacitaciones de siembra y fomentar la 

práctica de las actividades tendentes a la producción de alimentos para auto 

consumo y comercialización. Entrega de paquetes de insumos para establecer 

huertos familiares comunitarios y proyectos productivos sustentables, que 

construyan al mejoramiento de la economía y el acceso a los alimentos de las 

siembras en las diferentes comunidades. 

Proporcionar a la población los conocimientos técnicos en insumos para el 

establecimiento de huertos escolares, familiares, y comunitarios, así como 

proyectos otorgados a la producción de alimentos para auto consumo y 

comercialización. Así como también, propiciar que las familias tengan acceso a los 

alimentos, promoviendo el aprovechamiento de los recursos propios de la región y 

la producción de alimentos de alto valor productivo. 

Por otra parte, se atienden solicitudes de escuelas de diferentes localidades, para 

la realización de huertos escolares, logrando así la participación de los niños y niñas 

en este proyecto. 

 

 

• Elaboración de 245 huertos escolares, con un total de 8,851 alumnos 

beneficiados en el municipio. 

• Implementación de 100 huertos familiares con 500 personas beneficiadas. 

• Se llevo a cabo la Capacitación Trimestral de Alimentación D.F, D.C y 

HORTADIF de la región Sur en el municipio de Sultepec, contando con la 

asistencia de varios municipios. 

• 3 capacitación de Promotores HORTADIF en el municipio de Luvianos y 

Temascaltepec. 

• El día 4 de septiembre se hizo la entrega 20 de Molinos de Nixtamal para familias 

de la localidad de Puerto Madroño, gracias al Programa de Salud y Bienestar 

Comunitario. 

 

 

ACCIONES 

DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA HORTA-DIF 
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ACCIONES CANTIDAD LOCALIDAD BENEFICIARIOS 
ENTREGA DE SEMILLA 

ESCUELAS D. FRIO 
396 TEJUPILCO 6,867 

ENTREGA DE SEMILLA 
ESCUELAS D. CALIENTE 

88 TEJUPILCO 2,537 

H. ESCOLAR  1 
LOMAS DE 
TEJUPILCO 

50 

H. ESCOLAR 
 

1 
LA LABOR DE 
ZARAGOZA 

70 

H. ESCOLAR 1 PANTOJA/ANTIMONIO 12 

ENTREGA DE SEMILLA 2 
CUADRILLA DE 

LOPEZ 
41 

H. ESCOLAR 1 
SAN SIMON, 
TEJUPILCO 

139 

H. FAMILIAR 1 TEJUPILCO 35 

H. ESCOLAR 1 TEJUPILCO 170 

H. ESCOLAR 
 

1 
EL PEDREGAL, 

ZACATEPEC 
79 

H. ESCOLAR 1 
COL. MEXICO 68, 

ZACATEPEC 
105 

H. ESCOLAR 1 MAZATEPEC  

H. ESCOLAR 1 
RINCON DEL 

CARMEN 
26 

H. ESCOLAR 1 MONTE DE DIOS 7 

H. ESCOLAR 1 
SAN GABRIEL 

PANTOJA 
18 

H. ESCOLAR 1 
PASO DEL 
GUAYABAL 

18 

H. ESCOLAR 1 LA MESA 16 

CAPACITACION 
TRIMESTRAL DE 

ALIMENTACION D.F, 
D.C, HORTADIF 

1 SULTEPEC 
PERSONAL 
HORTADIF 

PESO Y TALLA 1 TEJUPILCO 226 

SEGUIMIENTO DE 
PROYECTO 

COMUNITARIO 
1 PUERTO MADROÑO 29 

PESO Y TALLA 1 RINCON DE LOPEZ 277 

CAPACITACION DE 
PROMOTORES 

1 LUVIANOS 
PERSONAL 
HORTADIF 

PESO Y TALLA 1 TEJUPILCO 170 

H. ESCOLAR 1 TEJUPILCO 468 
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CAPACITACION 

PROMOTORES 
1 TEMASCALTEPEC 

PERSONAL 

HORTADIF 

H. ESCOLAR 1 
BARRANCA DE 

IXTAPAN 
22 

CAPTURA 
H. FAMILIARES Y 

ESCOLARES 

1 TEJUPILCO 584 
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La función principal es el otorgar servicios médico-asistencial para preservar las 

condiciones de salud de la población Tejupilquenses, siendo esta la más vulnerable 

a través del desarrollo de acciones de promoción a la salud, educación, prevención, 

protección específica y atención medica primaria en la salud, con especial énfasis 

en los menores de edad, adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad y de adultos mayores. 

Se brinda apoyo asistencial a través de visitas domiciliarias con el Equipo 

Multidisciplinario del DIF, el cual está integrado por las áreas de Medicina General, 

Psicología, Trabajo social y la Procuraduría de los Derechos de las niñas, niños y 

adolescentes del SMDIF. 

Visitas domiciliarias y curaciones médicas por clínica de heridas que impidan el 

desplazamiento de los pacientes al consultorio médico. 

Referencia oportuna del paciente a Segundo Nivel de atención médica para las 

enfermedades complejas que ameriten tratamiento médico de alta Especialidad en 

el Segundo y Tercer nivel de atención según corresponda. 

Apoyo en las caravanas de salud de las localidades del Municipio, promoviendo el 

autocuidado de la salud de forma integral, coordinados con el sistema DIFEM, a 

través de sus unidades móviles de salud Medico-odontológico y clínica de la mujer 

y Nutrición. 

 

• Se ha realizado 9 detecciones oportunas de cáncer mamario (exploraciones). 

• Distribución de 300 métodos de planificación familiar para contribuir a la 

disminución de la tasa de natalidad. 

• Se han otorgado un total de 565 consultas médicas en consultorio fijo a la 

población de escasos recursos del municipio durante el 2025. 

• 240 atenciones y tratamientos farmacológicos a niñas y niños de la Estancia 

Infantil Lic. Mónica Preteline de Peña. 

• Elaboración y entrega de 180 certificados médicos en general. 

• Elaboración y entrega de 50 certificados médicos a ciudadanía en general. 

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD SMDIF 

 
MEDICINA GENERAL 

 

ACCIONES 
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• Evaluación en el área médica a receptores de violencia en conjunto con el 

personal multidisciplinario de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 36 

beneficiados. 

• Evaluación en el área médica a receptores de violencia en conjunto con el 

personal multidisciplinario de protección de adultos mayores, 24 beneficiados. 

• Lavado y constancias de lavado de oídos a 60 adultos mayores. 

• Se asistió a 12 capacitaciones, ponencias y distribución de métodos de 

planificación familiar. 

ACCIONES CANTIDAD OBSERVACIONES BENEFICIARIOS 

Detección oportuna de cáncer 
mamario (exploraciones). 

9 
Se cumplió con lo 

programado 
9 

Métodos de planificación 
familiar para contribuir a la 
disminución de la tasa de 

natalidad. 

300 
Se cumplió con lo 

programado 
300 

Consultas médicas en 
consultorio fijo a la población 

de escasos recursos del 
municipio 

565 
Se cumplió con lo 

programado 
565 

Revisión y atención médica 
integral en la  

48 
Constante 

Se cumplió con lo 
programado 

48 
Constante 

Elaboración y entrega de 
certificados médicos 

50 
Se cumplió con lo 

programado 
50 

Evaluación en el área médica 
a receptores de violencia en 

conjunto con el personal 
multidisciplinario de Protección 

de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

60 
Se cumplió con lo 

programado 
60 

Elaboración y entrega de 
certificados médicos de 

discapacidad 
150 

Se cumplió con lo 
programado 

150 

Platica del día Internacional de 
cáncer  

1 
Se cumplió con lo 

programado 
20 

Platica educación y desarrollo 
cognitivo   en  

1 Se cumplió con lo 
programado 

20 

Elaboración de cartel del Dia 
Internacional del condón y 
entrega de preservativos 

masculinos 

1 Se cumplió con lo 
programado 

35 

Lavado y constancias de 
lavado de oídos 

15 Se cumplió con lo 
programado 

15 
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Hoy en día se ha logrado un espacio con las condiciones básicas que marca la 

Norma oficial Mexicana NOM-009-SSA3-21013, teniendo a la vista la licencia de 

funcionamiento, instrumental en mejores condiciones, mantenimiento en la unidad 

dental, reparación del compresor, así como adquisición de material de curación, 

control de ingreso y egreso de pacientes con expedientes completos.  

El SMDIF cuenta con un cirujano dentista comprometido con la atención de la 

población, lo que ha llevado a estar en constante capacitaciones emitidas por el 

DIFEM, para el correcto funcionamiento del área de Odontología del SMDIF 

Tejupilco. Así mismo, actualmente y con gestiones realizadas por el SMDIF  

 

 

Tejupilco ante el DIFEM se cuenta con un equipo dental totalmente nuevo y 

moderno, con el fin de proporcionar una mejor atención odontológica a los 

habitantes del municipio que requieran el servicio. 

• Manejo en escuelas 

➢ 40 asesorías de odontología preventiva, tanto a público cautivo (escuelas 

padres de familia), como a población abierta, beneficiando a 300 personas. 

➢ Aplicación de flúor a 1,500 niñas, niños y adolescentes en escuelas 

primarias del municipio de acuerdo al programa educativo preventivo. 

➢ Se realizo una jornada de salud bucal en el Preescolar “Miguel Hidalgo” y 

SMDIF Tejupilco con la participación de 190 alumnos.  

• Atención SMDIF 

➢ 540 consultas odontológicas a la población de escasos recursos del 

municipio. 

➢ Se han otorgado 660 tratamientos en consultorio fijo a la población abierta 

del municipio, beneficiando a un mismo número de personas. 

➢ Se asistió a 12 capacitaciones mensuales y al Congreso Anual de 

Odontología por parte del DIFEM. 

 

 

ODONTOLOGÍA 

 

ACCIONES 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES CANTIDAD OBSERVACIONES BENEFICIARIOS 
Asesorías de 

odontología preventiva 
40 

Se cumplió con lo 

programado 
300 

Aplicación de flúor a 

niñas, niños y 

adolescentes en 

escuelas primarias 

1,500 
Se cumplió con lo 

programado 
1,500 

Consultas 

odontológicas 
540 

Se cumplió con lo 

programado 
540 

Tratamientos en 

consultorio fijo 
660 

Se cumplió con lo 

programado 
660 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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El objetivo general del área de nutrición es ofrecer un servicio de calidad a la 

población, que sea capaz de promover un buen estado de salud y reducir riesgo de 

patologías relacionadas con la nutrición, así como tener un buen rendimiento físico 

y mental. Evaluar el estado nutricional de los pacientes diagnosticando patologías, 

deficiencias, disminuir el riesgo de padecer patologías causadas por una ingesta 

excesiva o insuficiente de alimentos, adecuando un correcto tratamiento nutricional 

personalizado, con el fin de cumplir el objetivo de cada paciente, así como orientar 

y educar nutricionalmente. 

• Platicas y taller nutricional: 

Se realizan platicas y talleres en diferentes instituciones del municipio de Tejupilco, 

brindando información sobre una correcta orientación y educación nutricional, a 

través de diapositivas, réplicas de alimentos y trabajo dinámico entre alumnos, se 

habla sobre la prevención de enfermedades crónico degenerativas, así como las 

complicaciones y el tratamiento en caso de ya tenerlas, haciendo hincapié en la 

prevención y la mejora de  hábitos de alimentación para poder tener una buena 

calidad de vida.  

• Atención SMDIF 

Consulta nutricional en las diferentes etapas de la vida, así como en las distintas 

patologías que muestra cada paciente, como lo son Diabetes Mellitus, Obesidad, 

Sobrepeso, Desnutrición, Hipertensión Arterial, entre otras. 

 

 

• 49 platicas impartidas a los adultos mayores con el tema porción de alimentos y 

lavado de dientes, beneficiándose un total de 1,474. 

• 227 consultas nutricionales en la cual se toman mediciones antropométricas: los 

puntos anatómicos, pliegues cutáneos, perímetros corporales, diámetros, 

longitudes, alturas, peso, talla, y se calculan diferentes índices tales como el 

índice de masa corporal (IMC), la índice cadera cintura, etc. 

 

 

NUTRICIÓN 

ACCIONES 
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• Platica en la institución de la URIS a pacientes que acuden a su terapia con el 

tema: Una vida saludable y sus consecuencias, 15 beneficiados y Platica sobre: 

¿cuánto pan y azúcar tomas?, 13 beneficiados. 

• 16 talleres de nutrición: elaboración de platillos sanos, beneficiándose 216 

personas. 

➢ Casa de Dia: 

• Demostración de réplicas y alimentos sanos  

• Exposición de réplicas y porción de alimentos. 

• Exposición de descripción de calorías en alimentos sanos y no 

saludables. 

• Platica sobre obesidad en México. 

• Elaboración de minis pastel de avena con zanahoria. 

• Actividad de calentamiento y globo terapia con música a 45 Adultos. 

 

 

 

 

 

ACCIONES CANTIDAD OBSERVACIONES BENEFICIARIOS 
Platica impartida a los 
adultos mayores con el tema 
porción de alimentos 

3 
Se cumplió con lo 

programado 
30 

Juego de memoria de frutas 
y verduras y otros alimentos 
saludables finalizamos con 
un convivió saludable 

1 
Se cumplió con lo 

programado 
30 

Consulta nutricional en la 
cual se toman mediciones 
antropométricas 

227 
Se cumplió con lo 

programado 
227 

Platica sobre el plato del 
bien comer y lavado de 
manos 

1 
Se cumplió con lo 

programado 
50 

Platica en la institución del 
URIS a pacientes que 
acuden a su terapia con el 
tema una vida saludable y 
sus consecuencias 

2 
Se cumplió con lo 

programado 
28 
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